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1 ANTECEDENTES Y NORMATIVA DE APLICACIÓN  

Se presenta para informe por el Consejo del Agua de la demarcación del Duero el conjunto 
de documentos que constituyen el Esquema de Temas Importantes del Duero integrado 
por: 

• El Esquema Provisional de Temas Importantes 
• El conjunto de propuestas, observaciones y sugerencias presentadas 
• El informe sobre las propuestas y sugerencias presentadas 
• El Esquema de Temas Importantes 

Todo ello elaborado según lo requerido en la disposición adicional duodécima del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, y disponible en la página Web de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, todo 

El contenido exigible al Esquema de temas importantes (en adelante ETI) y el 
procedimiento para su elaboración vienen regulados en el artículo 79 del Reglamento de la 
Planificación Hidrológica. 

En los apartados 1 y 2 del citado artículo se define el contenido mínimo del ETI. El apartado 
3 establece que el ETI será elaborado por el Organismo de cuenca, integrando la 
información facilitada por el Comité de Autoridades Competentes. A su vez, el apartado 4 
establece que el Esquema provisional de temas importantes será remitido a las partes 
interesadas para que, en el plazo de tres meses, presenten las propuestas y sugerencias 
que consideren oportunas y, al mismo tiempo, según determina el apartado 5, será puesto a 
disposición del público durante un plazo no inferior a seis meses, para la formulación de 
observaciones y sugerencias. 

En el apartado 6 establece que, una vez ultimadas las consultas mencionadas 
anteriormente, el Organismo de cuenca realizará un informe sobre las propuestas, 
observaciones y sugerencias que se hubiesen presentado e incorporará las que en su caso 
consideren adecuadas. 

Finalmente, el mismo apartado 6, dispone que se requerirá el informe preceptivo del 
Consejo del Agua de la demarcación. 

 

2 ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DESARROLLADO 

Del análisis de la información presentada se concluye que, para la definición del Esquema 
provisional de temas importantes, se ha seguido el procedimiento establecido en la 
normativa vigente que, de acuerdo con lo anteriormente señalado, puede resumirse del 
modo siguiente: 

Elaboración inicial del Esquema provisional de temas importantes por la Confederación 
Hidrográfica del Duero, con la colaboración del Comité de Autoridades Competentes. 
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Consulta a las partes interesadas, con antelación mínima de dos años con respecto al inicio 
del procedimiento de aprobación del Plan Hidrológico, y puesta a disposición del público 
durante un plazo superior a seis meses (entre el 25 de enero de 2020 y el 30 de octubre de 
2020) debido a la situación de pandemia por COVID-SARS.19 que conllevó la paralización 
de los plazos administrativos durante la parte más intensa de la pandemia entre marzo y 
mayo de 2020. 

Celebración de dos sesiones on-line de presentación del EpTI, una de ámbito nacional en 
abril de 2020, y otra de ámbito internacional hispano-lusa de presentación EpTI/QSiGA en 
septiembre de 2020.  

Celebración de cinco talleres de participación activa multisectoriales sobre determinados 
temas importantes entre julio y octubre en León (contaminación urbana e industrial y gestión 
del riesgo de inundaciones), Burgos (recuperación de costes y ordenación y control del 
dominio público hidráulico), Soria (alteraciones hidromorfológicas e implantación de 
caudales ecológicos), Zamora (sostenibilidad del regadío y efecto del cambio climático 
sobre asignaciones y garantías) y Arévalo (contaminación difusa y uso sostenible de las 
aguas subterráneas), todos ellos presenciales. 

Recepción de un total de 812 escritos de propuestas y sugerencias remitidos por 802 
interesados distintos entre los que cabe citar a la Administración General del Estado, la de 
las Comunidades Autónomas, la Administración Local, la Administración ambiental 
portuguesa, usuarios de abastecimiento, del sector agropecuario y del energético, 
universidades y centros de investigación y organizaciones no gubernamentales en defensa 
de intereses ambientales, empresariales o profesionales y de otro tipo. Todos los escritos 
de alegaciones están publicados en la página web de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

Redacción por el Organismo de cuenca y puesta a disposición del público en la web de la 
Confederación Hidrográfica de un informe sobre las propuestas, observaciones y 
sugerencias presentadas en las consultas anteriores. 

Redacción y puesta a disposición del público del Esquema de Temas Importantes 
incorporando las propuestas que se han considerado adecuadas, estableciendo unas 
directrices sintéticas con las que desarrollar el borrador de propuesta de proyecto de Plan 
Hidrológico, que deberá ser sometido a consulta de las partes interesadas y del público en 
general antes de iniciar su procedimiento de aprobación.. 

 

3 ANÁLISIS DEL CONTENIDO 

El análisis del ETI permite concluir que su contenido definitivo y el Informe de análisis de las 
observaciones y sugerencias, cumple con los requisitos exigidos por el Reglamento de la 
Planificación hidrológica, y recoge adecuadamente las inquietudes manifestadas en forma 
de propuestas, observaciones y sugerencias, en el proceso de consulta e información 
pública, con las matizaciones que se indican en los votos particulares que más abajo se 
indican. 

El Consejo del Agua manifiesta su conformidad con el presente informe y valora el 
procedimiento desarrollado para la elaboración del Esquema de Temas Importantes, 
considerando que dicho Esquema refleja los principales problemas de la parte española de 
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la demarcación hidrográfica del Duero relacionados con el agua, así como las directrices 
que para su resolución deben implementarse en el Plan Hidrológico, con excepción de los 
aspectos que se incluyen como votos particulares en el Anexo. 

El juicio que algunos miembros de este Consejo del Agua quieren manifestar en relación 
con el ETI es el siguiente: 

Vicepresidente primero del Consejo elegido entre los representantes de las 
comunidades autónomas en el CAD (Jorge Llorente Cachorro, Viceconsejero de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de Castilla y León). 

Desde la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de Castilla y León ha 
existido un ámbito de colaboración importante en fases de redacción y consulta del EpTI 
pero se va a emitir voto particular dado que determinados aspectos no han sido bien 
resueltos en el ETI. Los vocales en representación de esta Consejería (un total de 9, 
incluyendo el ponente) se adhieren a este voto particular que ahora se resume. 

De manera general se considera desde la Consejería que en el ETI no se analiza bien en 
las medidas el problema del reto demográfico; tampoco se plasma en el ETI la necesidad 
que tiene la cuenca del Duero de aumentar la capacidad de regulación. 

Se hacen comentarios específicos a 7 temas importantes (plasmados en las 
correspondientes fichas 1,2, 5, 6, 7, 9 y 10.) 

Respecto al problema de la contaminación difusa: no se comparte el diagnóstico del mal 
estado químico de determinadas masas de agua. Tampoco se considera adecuada una 
solución basada en la restricción de actividades, siendo lo más adecuado una correcta 
gestión de la eficacia y la eficiencia en la actividad agraria. 

Respecto a la explotación sostenible de aguas subterráneas, la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural debe velar por la actividad vinculada al regadío. Por lo tanto 
no se debe restringir la actividad y sí buscar medidas que eviten los efectos de la actividad 
sobre las aguas subterráneas. Para ello habría que suplir extracciones subterráneas por 
otros recursos de origen superficial con actuaciones específicas. También hay gran 
preocupación por los “pozos de Minas” para lo que se los solicitan cambios normativos 
necesarios para resolver, de una vez por todas, la regularización de estas captaciones, tan 
importantes para estas zonas de regadío. 

Respecto a la implantación de caudales ecológicos, el voto particular se centra en lo que les 
parece más preocupante como son los caudales máximos aguas abajo de algunos 
embalses. La aplicación de esta medida debería ser de aplicación progresiva, tal y como se 
indica en el propio ETI. Van a proponer algunas presas donde no deben imponerse 
caudales máximos de forma que no tengan efecto negativo sobre los usos del regadío 
aguas abajo.  

En relación con la sostenibilidad del regadío, se propone que se incluyan en el Plan 
Hidrológico nuevos regadíos garantizando, entre otros el regadío de la Armuña, Sector V 
del Cea Carrión, nuevos regadíos dependientes de Lastras de Cuéllar, Payuelos, Valderas, 
la zona del Bajo Arlanza y la zona de Valdavia.   En el voto particular se justifican los 
motivos por los que entienden que deben incluirse. Se pide que estas actuaciones se 
incluyan como primer paso en la planificación hidrológica, para que luego, cada uno siga su 
tramitación administrativa.  
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En el voto particular se insistirá también en la necesidad de incrementar las regulaciones 
para hacer frente a los efectos del cambio climático. También se indica que debe aparecer 
estas nuevas regulaciones en la planificación hidrológica en la zona del Órbigo, Carrión 
(Las Cuezas), Cega (Lastras de Cuéllar), balsas laterales de la zona de Tordesillas y 
recrecimiento de la presa de santa Teresa. Se reitera que deben aparecer en la 
planificación hidrológica para su posterior desarrollo. 

Sobre la recuperación de costes y financiación del programa de medidas, no están de 
acuerdo en la propuesta de cargar a los usuarios del regadío con más impuestos que 
supondrán pérdida de competitividad en un difícil mercado global de productos. 

Respecto a la ficha de gestión y ordenación del dominio público hidráulico, se propone 
desarrollar una normativa que suponga mayor agilidad en los trámites, en especial los 
concesionales y los “pozos de Minas”. 

Como cuestión, no directamente del ETI, se añade que deben simplificarse y agilizarse los 
trámites administrativos para las modernizaciones o nuevos regadíos, dado que hay una 
oportunidad histórica de poder utilizar fondos para estas actuaciones se deben agilizar 
todos los trámites 

La Consejería brinda su total disponibilidad para que las cuestiones no cerradas en el ETI y 
que se pondrán de manifiesto en el voto particular puedan perfilarse y mejorarse en el 
borrador de Plan Hidrológico. 

 

Vicepresidente segundo del Consejo, elegido entre los usuarios (Angel González 
Quintanilla, Presidente de la Asociación Ferduero). 

Desde el sector de los usuarios del regadío se va a presentar un voto particular para 
explicar la postura negativa al ETI que finalmente se ha presentado, porque no es nada 
favorable al regadío, sino más bien en contra del regadío. Se habla de muchas cosas pero 
hay muy pocas, o casi ninguna, en las que este sector pueda coincidir.   

Si se habla de contaminación difusa, parece que sólo son los agricultores los que 
contaminan, cuando hay otras actividades que también contaminan.  En muchas de las 
cuestiones que ha tocado el Vicepresidente primero estamos de acuerdo, por lo que no nos 
extenderemos mucho. 

Respecto a las aguas subterráneas, urge crear CUAs y que tengan contadores y que no se 
fijen cantidades lineales de restricciones a todo el mundo, sino que habrá que aplicar 
restricciones parcialmente donde está el problema. Por tanto se requiere un estudio más 
amplio. 

Respecto a los caudales ecológicos ya se tuvo una buena concertación, por lo que no se 
pueden subir esos caudales sin motivo. Si vamos a un horizonte de frecuentes sequías y se 
siguen aumentando los caudales ecológicos al final se presione a los regadíos que cuentan 
cada vez con menos agua. Los costes de las aguas que se dedican a caudales ecológicos 
se reducen del caudal que corresponde a los agricultores y son ellos los que pagan los 
costes de los caudales ecológicos. Por tanto ya se están aportando muchos costes 
ambientales. 
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Sostenibilidad del regadío: no es posible conseguir la sostenibilidad reduciendo la oferta de 
agua a las comunidades de regantes y bajando los caudales máximos. Porque esos valores 
de caudales máximos a muchos regantes los dejamos sin regar. Ha desaparecido las 
presas del Órbigo respecto a los caudales máximos, pero habrá que ver río por río esos 
valores, porque cada río tienen sus problemas. 

Recuperación de costes y financiación del Programa de medidas: Los costes ambientales 
se han fijado en 350 millones de euros anuales, pero ¿quién los ha fijado? Pero no vamos a 
pagar esos costes los usuarios directos del agua ya que supondría un fuerte impacto sobre 
el mudo rural, competencia del MITERD. La agricultura no tiene esa capacidad de pago. 
Los agricultores del Duero estamos en el norte; estamos de acuerdo en que cada Junta de 
Explotación pague sus costes y para ello hay que cambiar la ley. En Castilla y León no 
podemos pagar igual que en otros sitios de España porque la capacidad de pago es menor 
y además, en otras zonas de España hemos financiado todos los españoles los costes de 
otras infraestructuras como desaladoras. 

Vocal en representación de MITERD (Víctor Arqued Esquía, Subdirector de 
Planificación Hidrológica de la Dirección General del Agua). 

Felicitar a la CHD por el trabajo hecho con tan poco tiempo disponible. Apoyo al Informe del 
CAD propuesto con las matizaciones que se aporten como consecuencia de estas 
deliberaciones. 

Los plazos y calendarios que establece la Normativa hay que respetarlos, porque los 
retrasos llevan a procesos de incumplimiento que pueden conllevar dificultades de 
condicionalidad, acceso a fondos, etc. Este paso hay que darlo. El ETI es fase intermedia y 
lo siguiente es el Plan. En ese momento se podrán cerrar cuestiones que queden 
pendientes, aunque no se pueda contentar a todos, pero en ese plazo de consulta de seis 
meses se podrá avanzar en aquellos puntos en los que aparecen divergencias. 

Vocal en representación del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(José Vidal Corrales Díaz, Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla 
y León Occidental). 

No hay comentarios al informe. Únicamente señalar la adecuada colaboración que se viene 
teniendo con los servicios técnicos de la Confederación Hidrográfica del Duero en cuanto al 
mantenimiento de la coordinación respecto de las actuaciones de proyecto, construcción, 
conservación y explotación de la Red de Carreteras del Estado que pudieran afectar a 
algunos de los aspectos que se han incluido en el Esquema de Temas Importantes como 
pueden ser, entre otros, los especificados en las fichas DU-4 sobre las alteraciones 
hidromorfológicas o DU-12 sobre la gestión del riesgo de inundación. 

Vocal en representación del Ministerio del Interior (Roberto Martínez-Alegría López, 
Protección Civil de Castilla y León). 

Completamente de acuerdo con el enfoque y posibles soluciones de los temas importantes 
que más afectan a Protección Civil como son la gestión del riesgo de inundación y los 
efectos del cambio climático. Como puntos que son relevantes son la atención a los ríos 
pequeños sin regular por el efecto de las avenidas en ellos y también preguntar por el 
estado en que se encuentran los Planes de emergencia de presas, especialmente las de 
titularidad estatal. 
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Vocal en representación de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (José Ángel 
Arranz Sanz, Director General de Patrimonio Natural y Política Forestal, Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente): 

Felicitar a la CHD por el trabajo realizado y el esfuerzo aportado. 

Se emitió un informe en junio de 2020 en relación con el EpTI y se volverá a hacer un voto 
particular recordando algunas de las cuestiones de ese informe y alguna cuestión adicional.  

Es muy importante que se tenga en cuenta la perspectiva del reto demográfico, tal y como 
ha señalado la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural pero también es 
relevante que se mantenga la sostenibilidad.   

También se quiere indicar que es necesario solucionar en este Plan Hidrológico el problema 
de las plantaciones de cultivos forestales en las riberas: no se puede dejar abierto esta 
cuestión en esta planificación con el fin de que no haya en el futuro malas interpretaciones. 

Esta perspectiva se hace extensible a todos los representantes de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente de Castilla y León que tienen el voto delegado (un total de 2 
representantes incluido el ponente).  

Vocal en representación de los usuarios del regadío (José María Medina Martínez, CR 
Canal del Pisuerga): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo del Consejo. 

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Manuel Aires García, CR Canal 
de Villagonzalo): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo del Consejo. 

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Manuel de Dios Bellido, CR de 
Babilafuente): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo del Consejo y por el 
Vicepresidente primero del Consejo. 

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Juan José Rodríguez Rodríguez, 
CR Río Adaja): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo del Consejo y por el 
Vicepresidente primero del Consejo. Preocupación adicional en relación con una 
contestación a las alegaciones en la que se dice que MITERD no está dispuesto a impulsar 
las obras hidráulicas, por lo que nos tememos que en el Plan Hidrológico se pongan estas 
obras y no se ejecuten finalmente como hasta ahora.  

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Miguel Ángel Peláez Lorenzo, 
CR Canal de Tordesillas y otros): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo del 
Consejo.  

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Gerardo Fernández Santos, CR 
Vegas del Carrión, Saldaña y Villamoronta): suscribe lo dicho por el Vicepresidente 
segundo del Consejo.  

Vocal en representación de los usuarios del regadío (José Miguel Domínguez 
Montalvo, CR Virgen del Aviso y otros): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo 
del Consejo. 
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Vocal en representación de los usuarios del regadío (Rufino García García, CR Canal 
de Guma): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo del Consejo. 

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Nicomedes Pérez Diosdado, CR 
Margen izquierda del pantano de Águeda): suscribe lo dicho por el Vicepresidente 
segundo del Consejo. 

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Emilio Rojo Herrero, CR Canal 
de Aranda): suscriben lo dicho por el Vicepresidente segundo del Consejo. 

Vocal en representación de los usuarios del regadío (Roberto San Martín Álvarez, CR 
del Canal del Páramo): suscribe lo dicho por el Vicepresidente segundo del Consejo y por 
el Vicepresidente primero del Consejo. Además quiere hacer tres matizaciones: no se 
entiende bien que se haga un nuevo Plan Hidrológico sin tener en cuenta el incumplimiento 
sistemático de los anteriores, tanto de inversiones como de obras y actuaciones 
comprometidas; nos manifestamos en contra de este ETI porque no aborda el déficit de 
regulación que hay en la cuenca del Duero; el medio ambiente no sólo lo deben soportar los 
agricultores de la cuenca. 

Vocal en representación de los usuarios hidroeléctricos (Ramón Delpuy García, 
Iberdrola Generación): felicitar al organismo de cuenca por el trabajo realizado. 

Representante de los usuarios hidroeléctricos (José Luis Pérez Lanza, Repsol 
Generación Eléctrica): felicitar al Organismo de cuenca por el trabajo realizado. 

Representante de los usuarios hidroeléctricos (Rosa Ana Suárez de la Puente, 
Naturgy Generación): felicitar al Organismo de cuenca por el trabajo realizado. 

Representante de los usuarios de abastecimientos (Luciano Huerga Valbuena, alcalde 
de Benavente): felicitar al Organismo de cuenca por los talleres de participación sobre 
inundaciones al que se invitó a la administración local, y por el resto del trabajo. 

Representante de los usuarios de abastecimientos (José González Mayoral, 
Mancomunidad de La Atalaya): nos preocupa la actividad de Protección Civil ante 
fenómenos de inundaciones como la ocurrida hace unos días en Segovia y también la 
gestión del embalse que ha hecho la CHD. Esperamos que el nuevo Plan Hidrológico y 
PGRI pueda suplir las deficiencias que estos días han quedado patentes, en especial la 
capacidad de previsión para que la inundación de Segovia deje de ser un problema 
recurrente. 

Representante de los usuarios abastecimientos (Fernando Rubio de la Iglesia, 
ayuntamiento de Juzbado): felicitar al Organismo de cuenca por el trabajo que nos parece 
muy necesario, moderno y con enorme sensibilidad. 

Vocal en representación de las organizaciones profesionales agrarias (José Antonio 
Turrado, Asaja Castilla y León): Asaja va a votar en contra porque en el EpTI no ha 
habido sensibilidad agraria y tampoco ahora en el ETI definitivo pues no se han recogido ni 
reconocido las diversas propuestas agrarias que se han hecho, propuestas que no sólo se 
hacen desde las organizaciones profesionales agrarias o las comunidades de regantes sino 
también la Administración Agraria de Castilla y León. Lamentamos que no se hayan 
recogido esta sensibilidad en el ETI. Esperamos que este voto en contra no sea un voto de 
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castigo sino que haga repensar al equipo de la CHD de cara a la elaboración del proyecto 
de Plan Hidrológico del Duero.   

Vocal en representación de las organizaciones profesionales agrarias (Blas Carmelo 
Donís Tarrero, Alianza por la Unidad del Campo UPA-COAG): van a emitir voto 
particular en contra de algunos temas, en la línea que ha puesto de manifiesto el 
vicepresidente segundo del Consejo, entre las que destacan el mantenimiento de los 
regadíos con aguas subterráneas, la regulación adicional que la cuenca necesita y esa 
contaminación difusa de las aguas que se achaca al sector agrario. 

Vocal en representación de las asociaciones en defensa de la naturaleza (Luis Oviedo 
Mardones, Ecologistas en Acción): aunque se debe felicitar al Organismo por el trabajo 
realizado, no obstante el resultado final deja ver que en algunas cuestiones no hemos 
mejorado y claramente hemos empeorado, tal y como se ha planteado esta mañana en la 
exposición del ETI.  Por tanto se puede decir que caminamos hacia un Plan Hidrológico es 
muy continuista de los anteriores: no se han conseguido los objetivos ambientales que las 
normas europeas y españolas han conseguido. Por tanto nos temeos que vamos a cumplir 
de una manera formal pero no vamos a cumplir de una manera material, que es de lo que 
se trata, alcanzar los objetivos de la DMA en 2027. Por tanto el ETI conduce a un Plan 
Hidrológico que incumplirá los objetivos ambientales y, desde ese punto de vista, no 
podemos suscribirlo 

Vocal en representación de las asociaciones en defensa de la naturaleza (César 
Rodríguez Ruiz, AEMS-Ríos con vida): también se felicita al Organismo por el trabajo 
realizado, pero manifestamos nuestra disconformidad con el ETI en los términos en los que 
nos hemos manifestado en las alegaciones. Esperamos que se defina el Plan y conocer el 
horizonte temporal de presentación del Proyecto de Plan Hidrológico y esperamos que entre 
los objetivos ambientales y el programa de medidas se recojan algunas de nuestras 
reivindicaciones más importantes como es el estado ecológico, el establecimiento de 
caudales de mantenimiento y caudales ecológicos, con todos sus componentes, así como la 
minoración y reversión de los impactos hidromorfológicos 

Vocal en representación de las organizaciones sindicales (Cristina de la Torre Sanz, 
Comisiones Obreras de Castilla y León): felicitar al Organismo por las jornadas técnicas 
celebradas que se han desarrollado con una metodología muy adecuada y que han estado 
muy bien planteadas. 

 

A la vista de lo anterior, y como resultado final de las deliberaciones, se indica que se han 
presentado 10 votos particulares a los que se adhieren 25 vocales, con el contenido que se 
incluye en el Anexo a este Informe: 

1 voto particular presentado por la comunidad autónoma de Castilla y León, a la que se 
adhieren 9 vocales del Consejo en representación de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural; 

1 voto particular presentado por los usuarios del regadío, al que se adhieren 8 vocales del 
Consejo, y 6 votos particulares presentados por seis representantes de los usuarios del 
regadío en el Consejo. 
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2 votos particulares presentados por las organizaciones profesionales agrarias 
representadas en el Consejo, a los que se adhiere un vocal a cada uno. 

 

4 CONCLUSIÓN 

 

En consecuencia, el Consejo del Agua, reunido en Valladolid el día 21 de diciembre de 
2020, acuerda la emisión del presente informe sobre el Esquema de Temas Importantes 
para el desarrollo de la planificación hidrológica de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Duero, adjuntándose en Anexo los votos particulares de sus miembros. 
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ANEXO 
 
 

VOTOS PARTICULARES 
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Voto particular emitido por 9 vocales en representación de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León: 

 Jorge Llorente Cachorro,  
 María González Corral,  
 Juan Carlos Dolado Soria (2, con la representación delegada 

de Manuel López García) 
 Rafael Sáez González (2),  
 Miguel Ángel García Turienzo,  
 Herminio Velicia Martínez, y  
 Onésimo del Río Rodríguez.  
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Voto particular emitido por 8 vocales en representación de los 
usuarios del regadío:  

 Angel González Quintanilla (2), en representación del 
Sindicato Central de del Embalse de Barrios de Luna (con 
representación delegada de José Luis Prieto Redondo), 

 José María Medina Martínez, en representación de la 
Comunidad de Regantes del Canal del Pisuerga, 

 Manuel de Dios Bellido, en representación de la Comunidad 
de Regantes de Babilafuente, 

 Juan José Rodríguez Rodríguez, en representación de la 
Comunidad de Regantes de Río Adaja, 

 Emilio Rojo Herrero, en representación de la Comunidad de 
Regantes de Canal de Aranda, 

 Rufino García García, en representación de la Comunidad de 
Regantes de Canal de Guma, y 

 Nicomedes Pérez Diosdado, en representación de la 
Comunidad de Regantes del Canal de la Margen Izquierda del 
Águeda. 
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Voto particular emitido por Isaac Huega Huerga, en 
representación de la Comunidad de Regantes del Canal del 
Esla como usuario del regadío. 
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Voto particular emitido por José Miguel Domínguez Montalvo, 
en representación de la Comunidad de Regantes del Canal 
Virgen del Aviso como usuario del regadío. 
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Voto particular emitido por Manuel Aires García, en 
representación de la Comunidad de Regantes del Canal de 
Villagonzalo como usuario del regadío. 
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COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE VILLAGONZALO 

Cmno. De Pelabravo s/n 

37181 – Calvarrasa de Abajo (Salamanca) 

 

 
Al Consejo del Agua de la Demarcación del Duero  

 

En Calvarrasa de Abajo a 22 de diciembre de 2020 

 

D. Manuel Aires García, con DNI 7816408L, como representante por Salamanca en el 
Consejo del Agua y como Presidente y en representación de la Comunidad de Regantes del Canal 
de Villagonzalo con NIF G37235074, a la vista del Informe sobre el Esquema Provisional de Temas 
Importantes del Plan Hidrológico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Duero 
presentado en el Consejo del Agua de la Demarcación de fecha 21 de diciembre de 2020 y en 
defensa de los intereses de los usuarios a los que representa comparece ante V.I. y tiene a bien 

 
EXPONER: 
 
Del estudio de la documentación presentada tras la información pública del Esquema 

de Temas Importantes relativo a la revisión del Plan Hidrológico de la Parte Española de la 
Demarcación Hidrográfica del Duero, de la que emana el Informe presentado en el citado Consejo 
podemos manifestar lo siguiente: 

 
En primer lugar, una frase que lo resume todo: "El agua pasa de ser un bien público, 

objeto de uso económico por parte de los diferentes agentes sociales y económicos, a ser 
un objeto de protección pública, en la búsqueda de su buen estado ambiental".  

 
En segundo lugar, del análisis de las fichas que consideramos que presentan una mayor 

afección a los intereses que representamos, tenemos que manifestar lo que figura a continuación: 
 
- Contaminación difusa: Se nos acusa de un porcentaje importante de dicha 

contaminación, lo que nos obligaría a reducir los excedentes de nitrógeno en las actividades 
agrícolas, para lo que proponen una reducción de las unidades de abonado, lo que repercutiría 
en la productividad. Para contrarrestar esto, además de seguir con el compromiso de mejorar las 
prácticas agrarias, nuestra propuesta pasa porque las Administraciones Central y Autonómica den 
un impulso decidido a la modernización de las infraestructuras, bien diseñada, acompañada de 
fertirrigación y aplicación de fitosanitarios en las redes de riego, todo ello con el fin de minorar lo 
máximo posible las afecciones medioambientales y obtener una rentabilidad adecuada en nuestra 
actividad. 

 
- Uso sostenible de las aguas subterráneas: apoyamos decididamente la constitución de 

Comunidades de Usuarios de Aguas Subterráneas (CUAS) que mejoren la gestión del recurso y 
que la aplicación de "peajes" no ponga en riesgo la actividad económica. Nuestros expertos 
consideran excesiva una reducción de entre un 10 y un 15% en las concesiones a la hora de 
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regularizar los derechos de los pozos, por lo que esa cuestión habría que replanteársela, máxime 
cuando en el propio documento se habla de que el recurso empleado es inferior al caudal 
concesional. Vemos necesaria la instalación de contadores en todas las captaciones para controlar 
la cantidad de recurso detraída y que se reparta en igualdad de condiciones entre todos los 
usuarios afectados. También apoyamos decididamente la actuación de infraestructuras de 
regulación que puedan aliviar la presión sobre las reservas de aguas subterráneas sustituyéndolas 
por recursos superficiales. 

 
- Alteraciones hidromorfológicas: Debemos apoyar el que se dé permeabilidad a los 

azudes para mejorar la continuidad de las masas de agua, así como la eliminación donde proceda 
de las motas laterales ubicadas en los cajeros de los cauces, aunque sustituyéndolas por otras 
medidas que protejan a las personas y bienes en riesgo de inundación. 

 
- Caudales ecológicos: Se pretenden revisar al alza algunos valores en invierno y 

primavera en varias masas de agua, lo que exige un nuevo proceso de concertación, ya que no se 
especifica cuáles son. Mantenemos nuestra oposición al establecimiento de los caudales máximos 
en 19 ríos regulados. En el documento se reconoce reiteradamente que reducen 
considerablemente las garantías en muchas zonas regables que dependen de dichas regulaciones. 
No se puede introducir una medida de esta envergadura en el plan sin estudiar previamente las 
afecciones reales a todos los usuarios afectados. 

 
- Sostenibilidad del regadío, adaptación al cambio climático y optimización en la 

asignación de recursos y garantías: Estos tres temas importantes interactúan entre sí. Debemos 
seguir reiterando que para nosotros la Administración General del Estado no habilita los recursos 
encaminados a impulsar decididamente la modernización para llegar al 75% de eficiencia en la 
gestión del agua que ellos mismos consideran necesaria y los usuarios también. Lo mismo sucede 
con el nulo apoyo a incrementar la regulación en las zonas deficitarias actuales y las que puedan 
serlo en el futuro por el efecto del cambio climático. Desde nuestra opinión, insistimos en que las 
regulaciones ayudarán a luchar contra las consecuencias de dicho cambio climático y minorar el 
riesgo de inundación. Por otro lado, apoyamos seguir desarrollando las zonas de transformación 
de nuevos regadíos que llevan muchos años proyectados, como Payuelos y La Armuña, con 
infraestructuras de regulación existentes que fueron proyectadas para satisfacer sus necesidades 
de agua. Por último, nuestro objetivo se centra en asegurar la garantía del recurso a las zonas 
regables que ya están en explotación, para después analizar adecuadamente el seguir impulsando 
las nuevas zonas regables que se pretenden desarrollar (93.520 ha previstas).  

 
Lo que está claro es que no hay un impulso decidido a la modernización (quizás lo 

arregle un poco el Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia o los Fondos Next 
Generation). Además, el documento nos deja claro que, aunque se volverán a incluir las 
regulaciones que no se han ejecutado en el Plan vigente, la filosofía del MITERD es que sigan sin 
realizarse, lo que nos lleva a pensar que muchas de las inversiones que se reflejan son papel 
mojado. 

 
- Recuperación de costes y financiación de los programas de medidas: Es una de las 

amenazas más claras a la sostenibilidad de la agricultura de regadío al optar por la Alternativa 1 
que propone un nuevo Canon Ambiental con un precio unitario por M3, reformar el Régimen 
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Económico Financiero vigente añadiendo costes en la aplicación del Canon y la TUA e incluir en 
el objeto del Canon de utilización del dominio público hidráulico las aguas continentales. Se 
estima en 350 M€ anuales el coste ambiental de la Demarcación Hidrográfica del Duero. Hay que 
tener en cuenta que el Presupuesto de la Confederación Hidrográfica del Duero se surte 
principalmente de ingresos propios y transferencias de la Dirección General del Agua. Los ingresos 
propios que provienen de los diferentes cánones y tasas que la CHD recauda suponen un 
montante de 35 M€ anuales, por lo que los recursos que habría que destinar al coste ambiental 
multiplicarían por 10 estas cifras, al margen de las transferencias de la DGA. 

 
De todo lo expuesto podemos concluir lo siguiente: 
 
1º.- Impulso insuficiente a la modernización del regadío, necesario para conseguir un 

ahorro de agua, una gestión más correcta de la misma y una gestión más sostenible de la actividad 
agraria. 

 
2º.- Oposición frontal a la modificación de los caudales ecológicos sin un proceso de 

concertación que lo justifique, así como al establecimiento de caudales máximos en 19 ríos 
regulados sin analizar previamente las afecciones a los usuarios que dependen de ellos, 
reconocidas en reiteradas ocasiones en el propio documento. De hecho, el establecimiento de 
caudales ecológicos en ríos no regulados ha hecho prácticamente inviable la actividad agraria en 
esas zonas, ya de por sí huérfanas de inversiones por parte de las Administraciones. 

 
3º.- Mantenemos nuestra postura de acometer los incrementos de regulación reflejados 

en el documento de alegaciones al EPTI con el objetivo de garantizar el recurso a los regadíos 
existentes y los que están en desarrollo, así como luchar contra los efectos del cambio climático 
(disminución de aportaciones y períodos futuros de clima extremo, combinando sequías severas 
y prolongadas con épocas de fuertes precipitaciones). No sería lógico que después de las 
importantes inversiones que el regadío está haciendo en la mejora de sus explotaciones no tuviera 
garantizado el recurso agua. 

 
- Frontal oposición a los incrementos desproporcionados en los costes de poner el 

recurso a disposición de los usuarios fruto de las propuestas de reformas legales que se proponen 
al MITERD. Buena parte de los recursos que se pretenden cargar a los usuarios irían destinados a 
estudios y aumentos de personal y no precisamente a inversiones reales, desestimando que 
procedan de los Presupuestos Generales del Estado a pesar de que está claro que toda la Sociedad 
se beneficia del Medio Ambiente. Además, parecen olvidar que los usuarios regantes pagan los 
cánones y tarifas estipuladas y a la vez los impuestos que les corresponden, que no son 
precisamente pocos. Hay que tener en cuenta que en los costes que abonamos al Estado por la 
construcción y explotación de las infraestructuras de regulación, incluyen el poder tener una 
disponibilidad de reserva destinada a caudales medioambientales y unos resguardos para evitar 
avenidas. Además, en los proyectos y su ejecución van incluidos los costes de todas las medidas 
medioambientales exigidas. Con las modificaciones del régimen económico financiero que 
pretenden promover, lo que buscan es cambiar las reglas en medio del partido, sin tener en 
cuenta la afección que pueda tener a la actividad económica derivada del regadío. 
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En consonancia con todo lo manifestado, presentamos nuestro VOTO PARTICULAR en 
contra del Informe sobre el Esquema Provisional de Temas Importantes del Plan 
Hidrológico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Duero para incorporar 
al acta del Consejo del Agua de la Demarcación, resaltando que apenas se han tenido en cuenta 
las numerosas alegaciones presentadas por los representantes de los usuarios regantes y por los 
propios regantes a la Información Pública del EPTI. De no modificarse los planteamientos 
contenidos en el Plan recogiendo nuestras propuestas, nuestro voto seguirá siendo negativo en 
los pasos sucesivos que se den hasta su finalización. 
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Voto particular emitido por Miguel Ángel Peláez Lorenzo, en 
representación de la Comunidad de Regantes del Canal de 
Tordesillas como usuario del regadío. 
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Voto particular emitido por Roberto San Martín Álvarez, en 
representación de la Comunidad de Regantes del Canal del 
Páramo como usuario del regadío. 
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Informe del Consejo del Agua de la demarcación hidrográfica del Duero 

 

Pág. 20  Esquema de Temas Importantes. (2021-2027) D.H. del Duero.
 

 

Voto particular emitido por Gerardo Fernández Santos, en 
representación de la Comunidad de Regantes de las Vegas de 
Saldaña, Carrión y Villamoronta como usuario del regadío. 
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Informe del Consejo del Agua de la demarcación hidrográfica del Duero 

 

Esquema de Temas Importantes. D.H. del Duero. Pág. 21 de 29
 

 

Voto particular emitido por José Antonio Turrado Fernández, 
en representación de la ASAJA de Castilla y León como 
representante de las organizaciones profesionales agrarias. 
 

  



 

  



 



Informe del Consejo del Agua de la demarcación hidrográfica del Duero 

 

Pág. 22  Esquema de Temas Importantes. (2021-2027) D.H. del Duero.
 

 

Voto particular emitido por Blas Carmelo Donis Tarrero, en 
representación de La Alianza UPA-COAG como representante 
de las organizaciones profesionales agrarias. 
 



 

 

ALIANZA UPA – COAG 
C/ Pío del Río Hortega nº 6-bajo.  47014 –VALLADOLID.  983 336975. 983 306855 

1 

 

Consejo del Agua de la Demarcación del Duero  

Calle Muro, 5 

47004 Valladolid 

 

 

Asunto: Voto particular al Informe sobre el Esquema Provisional de Temas Importantes 

del Plan Hidrológico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Duero 

presentado en el Consejo del Agua de la Demarcación de fecha 21 de diciembre de 

2020.  

 

 

D. Blas Carmelo Donis Tarrero, con DNI 12.735.285 R, en calidad de vocal del Consejo de 

Agua de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Duero, como representante 

de la Alianza UPA-COAG, a la vista del Informe sobre el Esquema Provisional de Temas 

Importantes del Plan Hidrológico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del 

Duero presentado en el Consejo del Agua de la Demarcación de fecha 21 de diciembre de 

2020,  

 

 

EXPONE: 

 

 

Del estudio de la documentación presentada para información pública del Esquema de 

Temas Importantes relativo a la revisión del Plan Hidrológico de la Parte Española de la 

Demarcación Hidrográfica del Duero, la Alianza UPA-COAG presentó una serie de 

alegaciones a estos documentos (alegaciones que se adjunta a este voto particular). 

 

El Informe presentado en el Consejo del Agua, deriva de la documentación del Esquema de 

Temas Importantes mencionada en el párrafo anterior, la cual no ha recogido las 

alegaciones presentadas por nuestra organización, considerando con ello que la redacción 

actual de esta documentación perjudica no solo al sector agrario al que representamos, sino 

a toda la sociedad en su conjunto.  

 

Por ese motivo, en este voto particular queremos en primer lugar reiterarnos en la necesidad 

de que las alegaciones presentadas, y adjuntas a este escrito, sean tenidas en cuenta; y en 

segundo lugar remarcar una serie de necesidades que han de tenerse en consideración en 

el Esquema de Temas Importantes: 

- Para reducir la contaminación difusa deben de potenciarse las modernizaciones de 

regadíos, ya que el riego por aspersión reduce la percolación de nitratos en 

comparación con un riego por gravedad; impulsar técnicas como la agricultura de 
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precisión o el empleo de herramientas tecnológicas, con las que ajustar los 

abonados a las necesidades reales del cultivo, evitándose así los posibles excesos 

de abonado. 

 

- El uso de las aguas subterráneas debe consolidarse garantizando la actividad 

agraria en la zona y potenciando la constitución de CUAs para su gestión. 

 

- El establecimiento de caudales ecológicos máximos es incompatible con la garantía 

de satisfacer las demandas, por lo que no debería fijare este tipo de caudales, 

máxime cuando la Directiva Marco del Agua no establece ninguna regulación 

específica a este respecto. 

 

- Garantizar la sostenibilidad de los regadíos es fundamental, para lo que debe de 

incrementarse la capacidad de regulación de la cuenca, la cual se sitúa actualmente 

en el 31 %, llegando al menos al 42-45% para mitigar la reducción de aportaciones 

por el efecto del cambio climático. 

 

- Para  conseguir  una  eficiencia  de  aplicación  del  75  %  en  la  cuenca , se  debe 

de apostar por la modernización de regadíos en la mayor parte posible del territorio. 

 

- La única manera de conseguir una seguridad en la garantía de la demanda es 

modernizando los regadíos e incrementando la capacidad de almacenamiento del 

sistema. 

 

- Es necesario revisar el Convenio de Albufeira y adoptarlo al nuevo escenario 

previsto. 

 

- Deben implementarse los planes de emergencia de las presas con el fin de 

garantizar su seguridad, funcionalidad y mantenimiento. 

 

- Las dotaciones de aguas superficiales en ríos regulados deben aplicarse por igual a 

todos los usuarios, y una parcela no puede tener más de una concesión. 

 

- Las regulaciones del sistema son una medida eficiente frente a las inundaciones. 

 

- El coste ambiental deber ser soportado por toda la sociedad. 

 

- Potenciar la creación de Comunidades de Regantes, CUAs y Juntas Centrales de 

Usuarios.  

 

- Fomentar la participación pública de los usuarios, priorizando sus propuestas y 

consideraciones. 

 

Teniendo todo esto en cuenta, de no modificarse los planteamientos contenidos en 

el Plan recogiendo nuestras propuestas y alegaciones, el  VOTO PARTICULAR de la 
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Alianza UPA-COAG es en contra del Informe sobre el Esquema Provisional de Temas 

Importantes del Plan Hidrológico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica 

del Duero para incorporar al acta del Consejo del Agua de la Demarcación. 

. 

 

En Valladolid, a 29 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Blas Carmelo Donis Tarrero. 

Vocal del Consejo de Agua, representante de la Alianza UPA-COAG 
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